
02 - www.publimetro.cl 50030AÑOS Publimetro - Lunes, 23 de febrero de 2026

noticias NExplosión en
Renca: Suben a
nueve las
victimas fatales

Accidente. Explosión en Renca. / CAPTURA @RNESANTIAGO

La autoridad conta-
bilizó además en 12
las personas heri-
das, que se encuen-
tran internadas.

Angélica Baeza
La cifra de víctimas fatales
tras la violenta explosión de
un camión que transportaba
gas en la comuna de Renca se
elevó este domingo a nueve
personas fallecidas.
El siniestro, que tuvo lugar
la mañana del jueves en la
intersección de Ruta 5 con

General Velásquez, dejó tam-
bién múltiples lesionados.
La Subsecretaría de Redes
Asistenciales, indicó que en
las últimas 24 horas falle-
cieron tres pacientes -dos
hombres y una mujer- que
se mantenían en riesgo vital
tras el accidente.
Según las autoridades, las
muertes se produjeron a cau-
sa de las graves quemaduras
sufridas por las víctimas, va-
rias de las cuales presentaban
lesiones de importancia en
más del 50% de su superficie
corporal.

Los heridos tras la explo-
sión en Renca

Además de las nueve perso-
nas fallecidas, 12 pacientes
permanecen hospitalizados
con distintos grados de gra-
vedad.
La autoridad detalló median-
te un comunicado que los fa-
llecidos estaban internados
en la Clínica Indisa, Hospital
Félix Bulnes y la Mutual de
Seguridad.
"En cuanto a la evolución de
salud de las 12 personas que
permanecen hospitalizadas,
tanto en la red pública como
en la red privada de salud, 8
de ellas permanecen estables
dentro de su gravedad, aún
en riesgo vital. 4 pacientes
en cuidados intermedios",

agregó la autoridad.
Ya este sábado se confirmó
que entre las víctimas fata-
les se encuentran Nicolás
Hernán Soto Fuentes, quien
permanecia desaparecido
tras la explosión y fue identi-
ficado durante la jornada por
el Servicio Médico Legal, y
Paulette Scarleth Tello, que
se mantenía en riesgo vital
y falleció durante esa misma
jornada. Ambos se despla-
zaban en motocicleta por la
Ruta 5 Norte al momento de
la tragedia.
En memoria de la pareja, el
alcalde de Renca, Claudio
Castro, decretó tres días de
duelo comunal.

Ministro. Juan Carlos Muñoz. / CORTESIA FACEBOOK

Ministro responde a
sancion de EE.UU. por
proyecto de cable chino
La sanción de se
debe al proyecto
de cable chino, de-
nominado "Chile
China Express".

Angélica Baeza
El ministro de Transpor-

tes y Telecomunicaciones,
Juan Carlos Muñoz, se re-
firió con sorpresa y preo-
cupación a la decisión del
gobierno de Estados Uni-
dos de revocar su visa, me-
dida que también afecta a
otros dos funcionarios del
Ejecutivo chileno y que se
vincula a un proyecto de
cable submarino con Chi-
na considerado sensible
por Washington.

Los otros dos funciona-
rios son el subsecretario
de Telecomunicaciones,
Claudio Araya San Martín
y su jefe de gabinete, Gui-
Ilermo Petersen.

La revocación de visas
fue anunciada el viernes
pasado por el Departamen-
to de Estado norteameri-
cano, que aseguró que los
funcionarios sancionados
"dirigieron, autorizaron,
financiaron, prestaron
apoyo significativo y lleva-
ron a cabo actividades que
comprometieron infraes-
tructura crítica de teleco-
municaciones y socava-
ron la seguridad regional
en nuestro hemisferio".

En una entrevista con
el diario La Tercera, Mu-
ñoz relató que la notifica-
ción sobre la revocación
llegó inesperadamente
a su correo electrónico
mientras se encontraba

de vacaciones familiares. El
secretario de Estado señaló
que, aunque en una reunión
previa el embajador de Esta-
dos Unidos, Brandon Judd, le
había advertido sobre la po-
sibilidad de sanciones vincu-
ladas a la iniciativa del cable
submarino, jamás imaginó
que terminaría afectándolo
directamente.

Todo por "Chile China
Express"

"Estaba en medio de mis
vacaciones familiares, y reci-
bí un correo electrónico por
parte de la embajada, dicién-
dome que la visa había sido
revocada. No me dieron los
motivos, pero uno lo vincu-
la con reuniones que hemos
tenido con el embajador pre-
viamente, y se imagina cuál
es la razón", relató el minis-
tro.

"Lo escuché con estupor,
no esperaba recibirlo", afir-
mó el ministro, quien la-
mentó especialmente que
la medida también limite
la entrada a Estados Unidos
de sus familiares directos.
Una de sus preocupaciones
se relaciona con la situación
de su hija, que se encuentra
realizando un postgrado en
ese país.

Muñoz defendió que el
proyecto de telecomunica-
ciones -aún en etapa de
análisis- ha sido evaluado
bajo criterios técnicos y que
el Gobierno chileno no dis-
crimina según el origen de
las empresas involucradas.
Además, recalcó que nin-
gún emprendimiento de
este tipo puede comprome-
ter la seguridad nacional o
regional de Chile.
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